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CONTRATO DE PRESTACION DE SE RVICIOS POR HONORARI OS ASIMILABLES A SALARIOS DE CONFORMIDAD AL 

ARTÍCULO 94 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA JUNTA INTERMUNICIPAL 

DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA, REPRESENTADA EN ESTE 

ACTO POR SU DIRECTOR EL ING. OSCAR GABRIEL PONCE MARTINEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO COMO "EL PATRÓN", Y POR LA OTRA LA LIC. ELVIRA DE JESUS VILCHEZ GÓMEZ; A 

QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA PRESTADORA", EN CONJUNTO "LAS PARTES", QUIENES ESTÁN 

CONFORMES EN SUJETARSE A LAS CLÁU SULAS QUE M ÁS ADELANTE SE SEÑ ALARÁN, ASÍ COMO EN LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES. 

l. En 2001 , 8 municipios integra ntes de la JIRA f irm aron ca rta compromiso para impulsar la Iniciativa local para la 

gestión integral de la cuen ca baja del río Ayuq uila , a los cuales posteriormente se les integraron los dos 

restantes. 

11. Los municipios integrantes de la JIRA, Au tlán de Navarro, El Grullo, Unión de Tu la , Ejutla, El Limón, Tonaya, San 

Gabriel, Tuxcacuesco, Tolimán y Zapotitlán de Vadil lo, forman parte de un fideicomiso privado con la 

institución bancaria, BANAM EX, hoy en día Cit ibanamex, denominado " Fideicomiso para la gestión integral de 

la cuenca del río Ayuquil a", en este fide icom iso son parte los municipios como " Fideicomitentes y 

fideicomisarios" . 

11 1. El fin por el cual los mun icipios const ituyeron el f ideicomiso en el año 2002 fue : el mejorar las condiciones de 

vida de la población local, mediante una adecuada gest ión del ambiente que sustente y aumente la capacidad 

productiva de los recursos nat urales de la cuenca, promover la conservación, restauración y aprovechamiento 

sustentable del agua, los suelos, los bosques y la biodive rsidad , fo rtalecer las capacidades institucionales de los 

gobiernos municipales y de las organizaci ones ciudada nas e instituciones académicas locales, coadyuvar a la 

participación coordinada de los tres niveles de gob ie rno y act ores locales, impulsar procesos de educación 

ciudadana que permitan la adecu ada parti ci pac ión púb lica , gestiona r la v inculación con las instancias 

gubernamentales y no gube rn amentales de nivel local , nacional e internacional en apoyo económico y en 

especie a los proyectos . 

IV. Así como establecer el mecanismo jurídico y operat ivo que permita la obtención, administración y control de 

recursos propios y de donativos para desti nar los a los proyectos específicos en beneficio del saneamiento de la 

cuenca del Río Ayuquila. 

V. En el año 2007 se creó la Junta lntermunicipal para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, de la 

cua l son parte los 10 municipios que int egran el f ide icom iso, con el fin de coordinar e integrar la aplicación de 

los programas y acciones en mate r ia de gest ión ambient al, conservación y manejo sustentable de recursos 

naturales de los municip ios, con la colaboraci ón de de pendencias estatales y federales, la sociedad civ il y las 

instituciones dedicadas a la investigación cient íf ica y la educación superior. 

VI. Con la creación de este Organ ismo Pú blico Descent rali zado se cumple con los fines del fideicomiso, por esta 

razón los Fideicomitentes decid ieron ext inguir al fide icomiso, para lo cual v ieron la necesidad de llevar a cabo 

las auditorías correspond ient es a los ejerc icios dura nte los cuales estuvo activo, que son de 2003 a 2020. En 

este sentido se requiere la contratación de una au xilia r contable para que apoye en la elaboración y 

actualización de los registros contables, así como en dar seguimiento a la auditoria y extensión de dicho 

fideicomiso. Por lo que en sesión de f ide icom iso de fech a 26 de marzo del 2021 en el Cuarto acuerdo, el 
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Cuenca Baja del Río Ayuquil a (JIRA), la cantid ad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), que será 

utilizada para la contratación de un Auxiliar Contable para actualizar la contabilidad del Fideicomiso y dar 

seguimiento a la auditoría. 

VIl. Asimismo, en sesión de fecha 26 de marzo del 2021 del consejo de administración de la JIRA se aprobó, 

mediante el acuerdo CA-JIRA 05/26-03-2021, la contra tación de la C. Elvira de Jesús VILCHEZ Gómez, como 

auxiliar contable. 

VI II. Debido a esto en este inst rumento se realiza la cont ratación de la C. Elvira de Jesús VILCHEZ Gómez. 

DECLARACIONES 
"EL PATRÓN": 

l. Es un Organismo Público Descentra lizado lntermunicipal (OPDI), cuyo Convenio de creación fue 

publicado en el Periódico Ofic ial"f/ Estado de Jalisco", el d ía 27 de octubre de 2007 en el número 33, 

Sección 11, Tomo CCCLVI II. 

11. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, en su carácter de representante de la JIRA, es el Director de la 

Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, 

personalidad que le fue conferida media nte firma del contrato laboral respectivo, con fecha del 4 de 

octubre del año 2019; personalidad que a la fecha no le ha sido revocado. El cual cuenta con las 

facultades suficientes para suscribi r el presente con t rato. 

111. Señala como domicil io convenc ional para oír y recibir notificaciones, la calle González Ortega no. 38, 

colonia Centro, CP . 48900 en Autlá n de Nava rro, Jalisco. 

IV. Comparece a la firma del presente inst ru mento, como apoderado general para pleitos y cobranzas y 

actos de administración de "EL PATR ÓN" , de acuerdo a la cláusula Vigésima Quinta fracción 2 del 

convenio de crea ción de ésta. 

V. Que el registro federal de cont rib uyentes (R FC) del OPDI que representa es J/M071027450. 

VI. Para la celebración de este con t ra t o cuenta con los recursos presupuestales para la contratación por 

las actividades programadas y t iempo dete1·minado de "E L TRABAJADOR". 

"LA PRESTADORA" : 

l . La C. Elv ira de Jesús VILCH EZ Gómez,  

 

. Es Licenciada en 

Contaduría Pública. 

11 . Además, cuenta  

. 

111 . Comparece a la firma de l presente contrato de prestación de servicios profesionales de la "LA JIRA". Por 

tanto, cuenta con la experiencia y los conoci mientos necesarios para desarrollar las actividades y 

acciones materia de este contrato. 

IV.  

. 

V. Para efectos fiscales su registro fede ral de contri buyentes ; señalando como su 

domicilio para oír y recibir notificac  

  r' ~ 
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VI. Conoce a detalle las actividades profes ionales requeridas por "LA JIRA" como auxiliar contable, 

valorando todos los factores necesarios pa ra la ejecución de este contrato de prestación de servicios 

profesionales. Por tanto, se obliga al cum plimiento de las obligaciones contractuales establecidas en este 

instrumento; disponiendo para ello de toda su experiencia , conocimiento y de todos los elementos tanto 

materiales y tecnológicos de que disponga. 

Expuesto lo anterior, las partes que actúa n en el presente documento se reconocen mutuamente el carácter y las 
facultades con que comparecen, y manifiest an su volu ntad para cel ebrar el presente contrato. Para su firma, sirven las 
siguientes : 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. El objeto del presente contrato es la cont ratación por parte de " LA JIRA" para que " LA PRESTADORA" 
ela bore y actualice la con ta bilidad de l Fideicomiso para la Gestión Integral de la Cuenca del Río Ayuquila, así como dar 

seguimiento a la auditoría y extinción de l mismo. 

De acuerdo a lo anterior, "LA PRESTADO RA" deberá desa rrollar las siguientes actividades: 

l. Revisar, analizar, registrar y actu alizar la conta bi li dad del Fideicomiso de acuerdo a las disposiciones fi scales y 

contables aplicables por cad a ejercicio fiscal, a pa rtir de su constitución y hasta la fecha de su extensión. 

2. La elaboración de estados financieros y conci liaciones bancarias mensuales, así como reportes e informes 

contables y financieros anuales, por ca da ejercici o fi scal a partir de su constitución y hasta la fecha de su 
extensión, fiscal. 

3. Operar eficientemente los program as y sistemas contabl es, con el fin de emitir reportes, pólizas y conciliaciones 

bancarias del presupuesto. 

4. Integración del archivo de los docum entos y exped ientes contables. 
S. Atender y dar contestación y segui miento a la audi tor ía f iscal , contable y administrativa practicada al 

Fideicomiso. 

6. La integración de los archivos y expedientes de informaci ón para el tema de transparencia . 

7. Todas las actividades principales serán de mane ra enunciativa más no limitativa y desempeñar las demás 
actividades inherentes que le sean solic itadas. 

Los productos a entregar al términ o de su cont rato son: Estados fi na ncieros y expedientes contables por cada ejercicio 
fi scal desde la constitución del Fideicomiso hasta su ext ensión, acordes a la normatividad aplicable . 

SEGUNDA. "LA JIRA" se compromete a pagar a "LA PRESTADORA", por los se rv icios materia del presente contrato, la 

cantidad de $50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/ 100 M .N.), menos impuestos que correspondan, distribuido en 6 

parcialidades de $8,333 .33 (ocho mil trescientos treinta y tres pesos 33/100 M . N.), pagaderas al final de cada mes, con 

cargo a la partida presupuesta! " 1211 Honora rios As im ilados a Salarios" ; por lo que en correlación con la cláusula 

siguiente, el Impuesto sobre la Renta que se genere por los servicios materia del presente instrumento y que sean 
prestados por "LA PRESTADORA" serán retenidos por " LA JI RA" de conformidad con lo establecido en el artículo 94 de 
la Ley deii.S.R. y no causará Impuesto al Valor Agregado de confo rmidad con la citada Ley. 

Di cha cantidad compensará a "LA PRESTADORA" por los honorarios, organización, dirección técnica propia , 
administración, gastos de representación, viá t icos y sa larios devengados, y en general todos los demás gastos y 
contrataciones que se originen como consecuencia del cump lim iento de este contrato, así como su utilidad . Razón por 
la cual , no podrá exigir a "LA JIRA" mayor ret ri bución por ningún otro concepto. 

TERCERA. "LAS PARTES" optan por sujetar al régimen fi scal de asimilación a salarios el monto del pago por la 

prestación de los servicios profes iona les materia del prese nt e cont rato, sin que ello se traduzca en la existencia de una 
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subordinación laboral, toda vez que se reúnen los requisit os establecidos en los artículos 94, fracción IV y 110 fracción 

11 de la Ley del impuesto sobre la Ren t a. 

Ambas partes establecen que "LA JI RA" no adquiere ni reconoce obligación alguna de carácter laboral a favor de "LA 

PRESTADORA" en virtud de no ser ap lica bles a la relación contractual de carácter civil que consta en este instrumento, 

los artículos 1, 8, 10 y 20 de la Ley Federal de l Trabajo vigent e, por lo que "LA PRESTADORA" no es ni será considerado 

como trabajadora de ''LA JIRA" para ningún efecto lega l. 

CUARTA. "LA PRESTADORA" se obliga con "LA JIRA" a presta r los servicios objeto del presente contrato por el periodo 

comprendido del día 01 del mes abril del año2021 y hasta el 30 de septiembre de 2021. 

QUINTA. "LA PRESTADORA" se obliga a aplicar su ca pacidad y conocimientos especializados para cumplir 

sat isfactoriamente y en todo moment o con las acti vid ades materia del presente Instrumento, así como a responder de 

la calidad de los servicios y de cualquier otra responsa bilidad en la que incurra, así como de los daños y perjuicios que 

por su inobservancia o negligencia se cau saren hacía el "F ideicomiso" . Asimismo, se obliga a rendir los avances de las 

actividades desarrolladas en los t érm inos y condiciones que se lo requiera "LA JIRA" . 

SEXTA. "LA PRESTADORA" se obliga a tene r absoluta rese rva y confidencialidad respecto de los asuntos que le sean 

encomendados y la información que le sea proporciona da por " LA JIRA" y el "Fideicomiso", para la prestación de los 

servicios objeto del presente contrato. 

SÉPTIMA. "LA JIRA" le proporcionará a ''LA PRESTADORA" los insumas necesarios para el cumplimiento de las funciones 

y actividades que deberá desarrollar, de acuerdo a lo estab lecido por la cláusula primera de este contrato. 

En cuanto al cumplimiento de su s obligaciones "LA JIRA" , se compromete con "LA PRESTADORA" ; a entregar a ésta , la 

in fo rmación que tenga disponible pa ra el desa rro ll o de su trabajo, incluyendo el apoyo con gestiones en instituciones 

públicas o privadas, ya sean locales, est atales o nacion ales. 

OCTAVA. "LA PRESTADORA" en caso, de que contrate pe rso nal que le ayude a realizar su trabajo como au xiliar 

contable, libera de toda responsabilid ad por co ncepto de rela ción contractual a " LA JIRA". "LA PRESTADORA" será la 

única responsable de las obligac ion es establecido con su cont ratado o contratada, así como de las derivadas de las 

dispos iciones legales en la materia la bora l y de segurid ad social (sean federales o estatales), sin que por ningún motivo 
se considere patrón de dicho person al a " LA JIRA". 

Por tanto, " LA PRESTADORA" se obl iga a mantener a " LA JIRA" en paz y a salvo de cualquier reclamación judicial o 

administrativa que pudiera surgir con motivo de respo nsab ilidades de carácter laboral, fiscal , de seguridad social, o de 

cualquier otra índole promovidas por dich o personal o sus re presentantes. 

NOVENA. "LA PRESTADORA" se obl iga a que por ningún motivo suspenderá ni deteriorará la calidad de los servicios 

que preste y que son objeto del presente contrato, salvo cuando exista alguna causa plenamente justificada o 
incumplimiento contractual por parte de "LA JI RA". 

NOVENA. Asimismo, en caso fortuito o fuerza mayor "LA PRESTADORA" no será responsable por cualquier evento de 

esta naturaleza, que le impida la ejecución de las obligaciones referidas y descritas en el presente contrato en forma 

parcial o total , en el entendido de que el caso fortuito o fue rza mayor, según corresponda, estén debidamente 
acredita dos. 

DÉCIMA. "LA JIRA" podrá rescindir el presente contrato sin responsabil idad ni necesidad de un juicio, por cualquiera de 
las siguientes causas, imputables a "LA PRESTADORA" : 

1) Por prestar los servicios de forma def iciente a j uicio de "LA JIRA", de manera inoportuna y/o extemporánea y/o 
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por no apegarse a lo estipulado en el presente con tra to; 

2) Por no observar la discreción debida respecto de la información a la que tenga acceso, como consecuencia de la 

prestación de los se rvicios encomendados; con independenc ia de la responsabilidad a que haya lugar. 

3) Por suspender injustificad amente la prestación de los servi cios o por negarse a co rregir los avances que en la 

prestación del servicio no se an aceptad os por "LA JIRA", considerando las observaciones efectuadas por ésta. 

4) Por negarse a rendir los avances a "LA JIRA" sobre la prestación y/o el resultado de los servicios. 

5) Por impedir el desempeño normal de las activid ades de " LA JIRA" . 

6)Cua ndo exista imposibilidad física o mental de parte de "LA PRESTADORA", para prestar los servicios 

contra tados. 

7) Por incumplim iento de las obl igaciones f iscal es de "LA PRESTADORA". 

8) Por incu mplimiento de cua lquiera de las obligac iones estab lecidas en este contrato. 

9) Por cualquier otra que por su gravedad a juicio de "LA JIRA", haga impos ib le su continuación. 

Para los efectos a que se refiere esta cl áusu la ''LA JIRA" comu nicará por escrito a " LA PRESTADORA", el incumplimiento 

. en que haya incurrido, para que, en un término de diez días hábiles, exponga lo que a su derecho convenga y aporte, 

en su caso, las pruebas correspondientes. 
Transcurrido el término seña lado en el párrafo ante rior, " LA JIRA", t omando en cuenta los argumentos y pruebas 

ofrecidos por " LA PRESTADORA", det erminará de mane ra fund ada y motivada si resulta procedente o no la rescisión 

del contrato y comunica rá por escrito a "LA PRESTADORA" dicha determinación. 

DÉCIMA PRIMERA. La t itularidad de los derechos patri moniales que se ge neren con o por la prestación de los servic ios 
objeto del presente instrumento corresponderá a " LA JI RA", da ndo el debido reconocimiento por su participación a "LA 
PRESTADORA" en términos del artícu lo 83 de la Ley Fede r·al del Derecho de Autor. 

Asimismo, si como resultado de las actividad es desarro lladas con motivo del presente contrato, se genera algún 
derecho de propiedad industri al (como patent es, marcas, diseños industriales, etc.), "LA PRESTADORA" reconoce en 

este acto, que la titularidad de dicho derecho co rresponderá a " LA JIRA". 

DÉCIMA SEGUNDA. Las partes acuerdan que los térmi nos y condiciones est ipulados en las cláusulas precedentes, son 

la expres ión completa y exclusiva de su vo luntad. En ca so de que alguna de las obligaciones o derechos pactados en 
este documento fuera declarado inap licab le por autoridad competente, el resto del contrato laboral cont inuará en 

pleno vigor y efecto. 

DÉCIMA TERCERA. Las partes acepta n que todo lo no previsto en el presente contrato se regirá por las dispos iciones 
conteni das en el Código Civil de Jal isco vigente, en caso de controversia, para su interpretación y cumplimiento, se 

someterán a la jurisdicción de los Tr ibuna les competent es de la Autlán de Navarro, Jalisco, renunciando al fuero que 

les pudiera co rresponder en razón de su domicili o presente, futuro o por cua lqu ier otra causa . 

DÉCIMA CUARTA. AVISO DE PRIVACIDAD. La Junta lnte rm unicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la 

Cuenca Baja del Río Ayuq ui la (JIRA), con dom icilio en González Ortega No. 38, colonia Centro, en Au tlá n de Navarro, 
Jalisco, C.P. 48900 hace de su conocim iento que se cons iderará como información confidencial aquella que se 
encuentre contemplad a en el artícu lo 21 de la LTAIPEJ M , y en general todos aquellos datos de una persona física 
ident ifi cada o identificable y la inherente a las perso nas juríd icas, los cua les podrán ser sometidos a tratamiento y 

serán única y exclusivamente utili za dos para los f ines que fu eron proporcionados, de acuerdo con las f ina lidades y 

atribuciones establecidas en las cláusulas Tercera, cua rta, sexta, décima primera, del convenio de creación de la JIRA, 
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datos que estarán a resguardo y protecc ión de la misma . Usted puede consul tar nuestro Av iso de Privacidad in tegral en 

la siguiente liga : http :/ /www .jira.org. mx/irnage_c_es/traSfJ2.rencia(\ VIS0%20DE%20PRIVACI DAD%201 NTEGRAL.pclf 

''LAS PARTES" enteradas de l conte nido y alcances de cada una de las cláusulas del presente contrato laboral, 

manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo, o erro r, y lo firman al margen y al ca lce por duplicado, en 

presencia de los testigos de asistenc ia, en Aut lán de Nava rro, Jalisco a los 01 (un) días del mes de abri l del año 2021 

(dos mil ve int iuno). El pres~n.te -con fra to COr:Jsta de 6 (seis) hojas útil es, incluyendo la hoja de firmas . 
.., / " ,....... 

/ 
"LA JIRA" / " LA PRESTADORA" 

Lic. Elvira de Jesús Vilchez Gómez. 

Director. Auxi liar contable 

TESTIGOS 

Lic. Ana Lu cila Ramírez Gutiérrez. 

LA PRESENTE HOJA DE FI RMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES POR 

HONORARIOS ASIMILADOS A SALAR IOS, FIRMADO POR LA JI RA Y LA C. ELVIRA DE JESUS VI LCHEZ GOMEZ COMO 

ENCARGADA DE REGISTROS CONTAB LES INTE RINA; FIR MADO EL DÍA 01 DE ABR IL DEL AÑO 2021, MISMO QUE CONSTA 

DE 6 HOJAS INCLUYENDO FIRMAS. 
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